
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veinte de octubre de dos mil veintitrés. 

  

INTERLOCUTORIO  1527 

PROCESO  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA DE 

HIPOTECA   

DEMANDANTE  PATRICIA LILIANA SERNA TORO 

DEMANDADOS  JESÚS ALBERTO GUTIÉRREZ PARRAO Y ADRIANA CONSTANZA 

ROJAS PARRA progenitores y HEREDEROS DETERMINADOS de 

la causante, señora DANIELA GUTIÉRREZ ROJAS y HEREDEROS 

INDETERMINADOS 

RADICADO  170014003007-2023-00649-00  

 

                     A continuación, se inadmitirá la demanda de la referencia, 

para que sea corregida de los defectos que adolece: 

                       

   No se dio cumplimiento a lo estipulado en el inciso 5 del numeral 

1 del artículo 468 del Código General del Proceso.  De ahí que se debe corregir la 

demanda de acuerdo a lo allí determinado. 

 

   Por lo anterior se inadmitirá la presente demanda de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso y se le concederá 

a la parte actora un término de cinco días para que subsane el libelo de los 

defectos anotados, so pena de rechazo. 

                     

            Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

       Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por lo 

dicho en la parte motiva de este proveído. 

 

        Segundo: CONCEDER a la parte actora un término de cinco 

días para que corrija el libelo del defecto anotado, so pena de rechazo. 

 

        Tercero: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Doctora 

Alexandra Castellanos Alzate, para que actúe en representación de Hevaran S.A.S., 

apoderada de la entidad demandante y conforme al mandato que se le confiere. 

 

   N O T I F Í Q U E S E 

      
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

       J u e z     
                                                                                

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.  155   DEL 23 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

JABO 
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